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Visto el expediente incoado en la Sección de Energia de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de León
a petición de ~Unión Eléctrica. S. A,,,. con domicilio en Madrid,
avenida de José Antonio. 3, solicitando autorización y declara·
ción en concreto de utilidad pública, para el establecimiento
de lineas eléctricas y centros .. de transformación en los pueblos
del Ayuntamiento de Candin, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capitulo nI del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa- y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de ]968 y Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defensa de la indp.stria.

lajara), solicitando autorización para el establecimiento de una
instalación eléctrica; cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre,
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
Ordenación y Qefensa de la. Industria•

. Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Guadalajara ha resuelto:

Autorizar a ..Unión Eléctrica, S. A.,., la lInea a 15 KV., de
13.806 metros de longitud. los conductores de aluminio-acero de
11,2 milímetros cuadrados de sección, los apoyos de hormigón
armado con cruceta metwica, tipo "Nappe-voute»; todos los apo~

yos llevarán como aislamiento cadenas de aisladores del tipo ca
peruza y vastago; esta linea cruza en su recorrido: Cruce de la
carretera GU-9.710; cruce en el punto kilométrico 46,850; cruce
en el punto kilométrico 54.500; crUCA del rio Ompolveda; cruce
de la carretera 9.310; cruce de la carretera G,U-9.001, kilóme~

tro 1.400. ~

La finalidad do esta instalación es suministrar energía a la
urbanización ..Las Brisas y las Anclas»_

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación tlléc
trica que se autoriza, a los efect06 señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacío
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966,

Esta· instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966-, de 20 de
octubre.

Guadalajara, 23 de noviembre de 1974. -El Delegado provin
cial. Jesús Remón Camacho.--4,142~D,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial' del
Ministerio de Industria en Guadalaj'3ra, a petición de ~Unión

Eléctrica, S . .A ... {con domicilio en Benito Hernando, 22, Guada
tajara). solicitando autorización para el· establecimiento de una
instalación eléctrica; cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octu~
bre; y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de ]968 y Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre Ordenación y Defensa. de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Guadalajara ha resuelto:

Autorizar a ",Unión Eléctrica. S. A.:>. la linea ~léctrica a
15 KV., en doble ci.rc.uito de 3.274 metr?s, en siete allneacit,J
nes, con cable alummlO·ucero de 116,2 mIlímetros cuadrados de
doble circuítú de sección total. Los apoyos de aJineación serán
de .hormigón armado con cruceta metáJícR. Todos los apoyos lle
varán como aIslamiento cadenas de {üsJadore6 del tipo caperuza
y. vástago; en su recorrido cruza lo carretera de Los Santos de
la Humosa y línea telefónica entre los apoyos 2 y 3. en su pri
mera alineación; en la quinta alineación cruza una línea tele
fónica y, una linea de 15 KV. entre los apoyos 16 y 17; en la sex
ta alineación se efectúa el cruz,amiento de linea telefónica er: e
los apoyos 21 y 22; en la última HIíneación cruza una línea de
telégrafos en la C.N. en su kilómetro 41,600.

La finalidad de la instalación es desvio de la linea a su paso
por Miralcampo.

Declarar en concreto la utilidad pública. de la instalación.
Esta instalación no podrá entrar en servido mientras no

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de s'u'
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de .los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de .octubre.

Guadalajara, 23 de noviembre de 1974,-El Delegado Pro
vincial, Jesús Remón Camacho.--4.143-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se autoriza el establecimiento de la
instalación eléctrica que 'se cita.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua
dala;ara por la que se autoriza el establecimiento
de la instalación eléctríca que' se cita y se declara
de utilidad pública.

25080

25081

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autarim y declara la utUidctC;l
pública en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de _Energía'
Eléctrica. del Ter, S. A,.... (con domicilio en Vich,_ Ronda Campro
dón, 4 y 6), en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de ~'>8S0, de la instalación eléctrica. cuyas caracte
rísticas técnicas principales son la:s siguientes:

que establece el Reglamento· de la. Ley 1011966, aprobado por
Decreto 2619/1966,

Barcelona, 17 de octubre de 1974<~El Delegado provincial.
Francisco Brasa Paláu.-4.037-D.

25078 RESOLUCION de la DeUi-gación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública "en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cump-lldos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Del~gaciÓn Provincial a instancia de "Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S. A. {con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana. 45. 5.~, en solicitud de autorización para la ins
~alaci~m y dec~ración. de l.,Itilidad 'Pública, a los efectos de la
ImpOSIción de .servidumbre da paso, delain-stálación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las sigui~ntes:

Número del exped-iente: Seccion 3.a MS/ce-20.205/74.
Finalidad: Ampliáción de la red de distribución en alta ten-'

aión, con linea en tendido aéreo.
Origen ae la línea: Línea de doble circuito, Manresa-Vic, en

tre apoyos 'I'-41 yT-42.
Final de la misma; E, R. 2.151, ..Sallenk
Términos municipales a que afecta: Navarcles Calders Ar-

tés. y Sallent. ' , .
Tensión de servicio: 110 KV.
Longitud en kilómetros: 8.066, aérea,
Conductor: Alumblio-acero tipo "HaWk.. de 281.1 milímetros

cuadrados ,de sección, ,
Matertat' de apoyos: Metálicos.

Esta. Delegaci6nProvincial, en cumplimiento. de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/196f1. de 20 de octubre; Léy 10/1966.
de ~8 de marzo, Decreto· 177511987, de 22 de julio: Ley· de 24 de
novIembre de 1939¡·Y Reglamento de Lineas E~cti"ica.s A(¡reas
de Alta TeIlBión de 28 de noviembre de· t968ha resuelto autori
zar la. instalación d~ la. ImEla soUcitada y decl4t'ar: la utilidad
p~blica de la misma, a los 'lri'ectosdé 1& inlpósiciqn' de. la ser~
vIdumbre de paso, en las condiciones, 'alcance" y limitaciones
que establece el Reglamento· de la Ley 10/19t16, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de noviembre de 1974.---"EI Delegado proviricial,
Francisco Brasa Paláu.-4<036~D,

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce~41.071/72.

Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-
sión, con línea en tendido aéreo.

Origen de la linea: E. R. .<Vich~.

Final de la misma: Apoyo 11, línea Vich-Folgarolas.
Términos municipales a que afecta: Vich-Forgarolas y San

Martín de Riudeper~s_

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,619 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 1l~,2 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: castilletes metáJicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617. y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y lleglamento .. de Líneas Eléc:tricas Aéreas
de Alta Tensión de ~ de nbvlembre de 1968. ha re$ueltoauto
TIzar la instalación de. la líneasoliC1ta~ y de<:lwar la· utilidad
pública de la 1nisma., a los efectos de' la imposición de la ser
vidumbre de paso. en las coi1diciones, alcánce y limitaciones
que establecs·el Reglamento d.9 la Ley 10/1\)66, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Ba~lona,. 17 de octubre de 1914.--EI Delegado provincial.
FrancIsco Brosa Paláu.~15.044-C.

25079 RESc;>LUC10N de la Delegación. Provincial de- Gua
dala]ara por la que se a4toriza el· :establecimiento
de la instalación.eléctrica que se dta y se declara
de ·utUidad pública,

.V.isto .el expediente, inc~o' en la Delegación Provincial. del
Ml,ms~eno de Industna .en Guadal-ajara. a petición de ",Unión
Electnca, S. A." (con domicilio en Benito Hernando, 22, Guada-
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25082

25085

25084

Esta Delegación Provincial del, Mini:sterio de Industria de
León, a propuesta de la Sec:::i6n correspondiente. ha resuelto:

Autorizar a ..Unión Eléctrica. S. A.",. la instalación de lmeas
eléctric¡¡.s a 15 KV. Y centro de transformación, cuyas princi
pales características son las siguiehtes:

Una línea"'aérea, trifásica, a 15 KV.• de 14.085 metros de Ion·
gitud. con origen en la nueva subastación de Fabero. teniendo
su término en un centro de transform~ión de Tejedo, y con
derivaciones a Villasumil.. 862 metros; Sorbeira. 170 metros;
Candín, 104 metros, y Suertes y Espinareda. 36 metros; cruzán·
dose la carretera da Taral de los Vados a Santa Eulalia por el
kilómetro 39/100. 43/200, 44/100. 44/200, 47/000. 44/700. 46/000
Y 47/000;ClYlÜnos vecinales. de Sorbeira, C8.ndúl. Tejedo(dos
veces) y el d.e Candín a Suertes; ríos eua, An=ares (seis veces),
Seco {dos veceS} y de la. Vega. Lineas telefónicas de la Com~

pañía TelefóniGa Nacional de España y lQs montes números 848
Dehesa. del Río, 853 Mounn, 840 Mato'na;. discurriendo_ por los
términos de Fabera, Fontoria,. Lumeras, Sorbeira, ViHasumil;
Candín, ESPi.rnu:'eda de Ancares, Suertes, Pereda de Aocares y
Tejedo de Arcares. Cinco centros de t.ransformación de tipo
intemperie, de 25 KVA.. tensiones 15 KV/22Q-133 V., cada uno
de ellos, en las localidades de- Tejedo, ~Villasumil, Candin,' Suer
tes, Esphuu:eda de Anares y Pereda y redes de baja tensión
en dbhas localidades. Siendo la finalidad de la instalación la de
olectrificar los pueblos de Villasumit. Sorbeita, Candin. Suertes,
Espinareda, Pereda de Ancares y Tejedo. perteneeíentes al
Ayuntamiento de Candín(Le6nl.

De91arar en concreto la utilidad pública de la instalación
elé::trica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/
1:966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas ysu Reglamento deaplicadón de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servido mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que
se. señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

León, 14 dé noviembre de 1974,-EI Deleg.ado provincial,
P. P.. el Ingeniero Jefe de la Seción de Energía, Carlos Fer
nandez OI'iver.-14.9l:O-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autori.v.l la instalación de la
línea eléctrica q'ue <se cita y 6e declara la utilidad
pública de la mifma (2BEL-B84J.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instEmcia
de ...Hidroeléctrica Española, S. A, .., con domicilio en Madrid,
Claudia CoeUo, 55, solicitando autorización 'para instalar UIl6 li
nea eléctrica -y la declaración de utilidad. pública de la misma,
y cumplidos, los trámites reglamentarios ordenados en el ·ca.
pitulo III del'Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctrIcas, y en el capítulo, nI del Decreto 2IU91Í966,
sobre expi'qpiación forzosa y sanciones en materia de insta.
laciones eléctricas,

Esta Delegación ha resuelto:
Autórizar· á ..Hidroeléctrica Española, S A". la instalación

de la linéa eléctrica, cuyas 'características principales son las
siguien tes:

Lfnéa' de transporte de energía eléctrica a 20 KV., aérea,
simple circqitq, denominada _Acometida a Colonia Prausteros_,
con una capacidad de transp()I:te de aB85 KVA. Su longitud será
de 406 metros; Los cOnQuctoras-seránde aluminio:acero de
54,59 milímetros cuadrados de sección.'· Aisladores tipo cadena
suspendidos, constitufdos por' dos 'elementos de vidrio, modelo
1.503. Apoyos :metálicos, Tiene su Q~gen e)1 linea aérea existen
~€l de salida del C. T.•Ü\ Ladera.- y termina en la línea de
alimentación de )a urbanización Navahondilla, discurriendo su
trazado por e'. término munic1paltié Coltnenarejo.

La finalidad de esta instalación '''será la de dotar de ener
gía eléctrica en media tensi6n a· la colonia PrausteroB.

Declarar: en concreto la dtilidad pública de la linea eléctrica
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 1011966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966. .

Para el. desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá "'eguir los trámites señalados en~l ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid. 20 de noviembre de 1974.-El Delegado provinciaI.
15.072-C.

25083 flESOLUClON de la Delegación. Provincial de Ma
drjd por, la que se autoriza ld instabción de la
UM'1 eléctrica qUe se cita "Y 8e declara la {Ltilidad
pública de la misma (2.8EL~.

Vis~o el expediente inenado en esta Delegación, a instancia
de ..Hldroeléctri'CR Espafiola, -5, A.•• con domicilio en Madrid.
Claudia Coello, 55, solicitando autorización para instalar una.
línea eléctrica y le. declaración de- utilidad púbIi<:a de la misma.
y cumplidos los trAmites reglamentarios ordenados en el ca-

pitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
cioneseléctricas, y en el capitulo IU del D~c¡'eto ·~19/1966. so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalado.
nes eléctricas,

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a ...Hidroeléctrica Española. S. A.», la instalación

de la línea eléctrica, cuyas características principales son las
siguientes:

Linea de transporte de energía eléctrica a 20 KV. doble
circuito, denominada ~Acometida a Urbanización La Fuente..
con una capacidad de transporte de 6.985 KVA., por circuito:
Su longitud será de 168 metros. Los conductores serán de ulu·
minio~acero de 54,59 milímetros cuadrados de sección. Aislado
res de vidrio tipo cadena. susp€ndidos, formados por dos ele
mentos, modelo 1.503. Apoyos metálicos. Tiene su origen en
línea aérea existentes, próxima al casco urbano de Collado Vi
Halba y terminará en el C. T...La Fuente~, discurriendo su
trazado por el término municipal de Collado Villalba.

La finalidad de la instalación será la de dotar de energí~
eléctrica en media tensión al C. T...La Fuente-, para suminis
tro en baja tensión a las parcelas de la urbanización.

Declarar en concreto la utilidad pública de la lin~a eléctri
ca que se autoriza. a los efectos seftalados en la Ley 10/1966.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instal~
ciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1986.

Para el desarroHo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu·
lo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 20 de noviembre de 1974.-El Delegado provincial.
15.071-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma~

drid por la que se autoriz'), la instalación de la
linea eléctrica que se cita y se declara la utilidad
públíca de la misma (2f3EL-881J. .

Visto el expediente incoado en esta Delegación. a instancia
de "'Hidroeléctrica Española, S. A.-, con domicilio eh Madrid,
calle de Claudio Coello, 55, solicitando autorización para instalar
una línea eléctrica y la declaración de utilidad pública de la
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capítulo In del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas.

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a ..Hidroeléctrica Españpla, S. A._, la instalación

de la línea eléctrica, cuyas características principales son las
siguientes:

La finalidad de esta instalación es la de dotar de energía.
eléctrica en media tensión al transfonnador intemperie de ..Me
prag Internacional, S. A.• , para suministro de baja tensión a
sus instalaciones, Tiene su origen en línea aérea existente al
centro transformador ...Maratones.. y termina en el C. T. intem
perie de _Meprag Internacionalc., discurriendo su trazado por el
término municipal de Algete< La linea será a 20 KV., simple
circuito, con una capacidad de transporte de 4.800 KVA. St¡: Ion·
gitud será de 967 metros. Los conductores serán de aluminio·
acero de 31,1 milímetros cuadrados de sección. Aisladores ti'{)O
rígido ..Arpo.. , con soporte tronc0c6nico. Apoyos de honnigón.
Se denominará línea para acometida a ..Meprag .Internacional.
Sociedad Anónima...

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica
que se autoriza, a los efectos señálados en ItlLey 10/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de
1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir 105 trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Madrid, 20 de noviembre de 1974,-El Delegado provincial.
15.'070-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza la instal-aci6n de la lí·
nea eléctrica que se cita y se declara la utilidad
pública de la misma (28EL-883J.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a instancia
de ...Hidroeléctrica Española, S. A ..... con domicilio en Madrid.
Claudia Coello, 55, soHcitando autorización para. instalar una
línea eléctrica y la declaración de utilidad pública de la misma,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III.del Decreto 2617/1966, 50bre autorización de instalaciones
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas.

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a _Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación

de la línea eléctrica, cuyas características principales son las
siguientes:


